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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

16 ORDEN 613/2024, de 16 de febrero, de corrección de errores de la Orden 396/2024,
de 2 de febrero, por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, para el período 2024-2027.

Con fecha 14 de febrero de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 38) se publicó la Orden 396/2024, de 2 de febrero, por la que se aprueba el Plan Es-
tratégico de Subvenciones de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior para
el período 2024-2027.

Por parte de la Dirección General de Agricultura Ganadería y Alimentación, se pone
de manifiesto un error conceptual al reflejar los importes de determinadas fichas (de las lí-
neas de subvención 22, 24, 25, 26, 27 y 34 del anexo I) por distribución de anualidades en
lugar de por la cuantía convocada en cada anualidad.

Asimismo, en la línea de subvención 22 se corrige el número de la intervención, que
figuraba como 6501.6 en lugar de 6501.4.

Advertidos dichos errores materiales, y de conformidad con el artículo 109.2 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, en el que se señala que “Las Administraciones Públicas podrán, asimis-
mo, rectificar, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”,

DISPONGO

Primero

Corregir los errores detectados en los costes previsibles de las líneas de subvención 22,
24, 25, 26, 27 y 34 del Anexo I de la Orden 396/2024, de 2 de febrero, por la que se aprue-
ba el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e
Interior para el período 2024-2027, siendo sustituidas sus fichas por las que figuran como
anexo de la presente Orden.

Madrid, a 16 de febrero de 2024.—El Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e In-
terior, P. D. (Orden 369/2022, de 24 de febrero, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 53, de 3 de marzo de 2022), el Secretario General Técnico, José Ignacio
Tejerina Alfaro.
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LÍNEA DE SUBVENCIÓN: 22.- AYUDAS A LA APICULTURA PARA LA BIODIVERSIDAD EN LA COMUNIDAD DE MADRID, 
COFINANCIADAS  POR EL FEADER Y LA AGE. 
DIRECCIÓN GENERAL COMPETENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN POSICIÓN PRESUPUESTARIA: G/411A/77303 

1. Área de 
competencia afectada 

DECRETO 235 /2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. Artículo 12.4.b) La gestión, resolución y 
reconocimiento de las obligaciones de las ayudas cofinanciadas por el Fondo europeo Agrícola (FEADER). 

2. Sectores hacia los 
que se dirigen las 
ayudas 

Sector agrario 

Tipos de beneficiario Agricultores titulares de explotaciones apícolas  ubicadas en la Comunidad de Madrid 

3. Objetivos y efectos 
perseguidos 

Lucha contra el cambio climático y 
reducción del impacto ambiental  

Fomento de la innovación e inversiones innovadoras, de 
la competitividad, así como desarrollo y aplicación de 
nuevas tecnologías 

 

Protección del medio ambiente y mejora 
de la sostenibilidad ambiental 

   X Reducción del consumo energético y disminución de las 
emisiones de gases contaminantes  

Desarrollo urbano y/o rural sostenibles  Promoción del patrimonio natural y cultural  

Cohesión territorial y social  
Activación de la inversión privada y promoción de la 
I+D+i del sector agroalimentario, ganadero y forestal 
para mejorar su competitividad y sostenibilidad 

 

Fomento de la seguridad ciudadana y 
mantenimiento de la seguridad pública  Desarrollo y diversificación económica de las zonas 

rurales y revitalización de municipios rurales  

OTROS: 
1.Contribuir a la protección de la biodiversidad , potenciar los servicios relacionados con los ecosistemas y 
conservar los hábitats y los paisajes. 
Breve descripción del objeto subvencionable: Ayudas económicas destinadas a agricultores con explotaciones 
apícolas de la Comunidad de Madrid,  para el mantenimiento de la biodiversidad. 

4. Plazo necesario 
para su consecución 

Ayudas convocadas durante la vigencia del  Plan Estratégico de la Política Agraria Común de la Comunidad de 
Madrid 2023-2027 (PEPAC-CM) dentro de la Intervención 6501.4 

5. Procedimiento de 
concesión 

X Concurrencia competitiva, concurrencia no competitiva o concurrencia competitiva simplificada 
 Concesión directa 

6. Costes previsibles 
para su realización 

Cuantía convocada en cada anualidad (con independencia de distribución plurianual de los créditos): 
2024 2025 2026 2027 

1.000.000€ 300.000€ 0 € 0 € 

7. Fuentes de 
financiación 

Financiación UE X Financiación 
estatal X Financiación Comunidad 

de Madrid X 

Porcentaje de financiación 35% Porcentaje: 20% Porcentaje 45% 

8. Plan de acción Aprobación de bases reguladoras y posterior convocatoria de subvenciones 

9. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Indicadores de 
cumplimiento Nº de hectáreas subvencionadas. 

Evaluación 

2024 9.000 
2025 12.400  
2026 12.400  
2027 12.400  

Posibles observaciones: 

ANEXO
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LÍNEA DE SUBVENCIÓN: 24.- AYUDAS AL MANTENIMIENTO DEL CULTIVO DEL OLIVAR TRADICIONAL COMO ACTIVIDAD 
AGRARIA QUE PRESERVA LA BIODIVERSIDAD EN LA COMUNIDAD DE MADRID, COFINANCIADA POR EL FEADER Y LA AGE. 
DIRECCIÓN GENERAL COMPETENTE: AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN POSICIÓN PRESUPUESTARIA: G/411A/77306 

1. Área de 
competencia afectada 

DECRETO 235 /2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. Artículo 12.4.b) La gestión, resolución y 
reconocimiento de las obligaciones de las ayudas cofinanciadas por el Fondo europeo Agrícola (FEADER). 

2. Sectores hacia los 
que se dirigen las 
ayudas 

Sector agrario 

Tipos de beneficiario Agricultores activos titulares de explotaciones agrarias ubicadas en la Comunidad de Madrid 

3. Objetivos y efectos 
perseguidos 

Lucha contra el cambio climático y 
reducción del impacto ambiental x 

Fomento de la innovación e inversiones innovadoras, de 
la competitividad, así como desarrollo y aplicación de 
nuevas tecnologías 

 

Protección del medio ambiente y mejora 
de la sostenibilidad ambiental 

x Reducción del consumo energético y disminución de las 
emisiones de gases contaminantes  

Desarrollo urbano y/o rural sostenibles  Promoción del patrimonio natural y cultural  

Cohesión territorial y social  
Activación de la inversión privada y promoción de la 
I+D+i del sector agroalimentario, ganadero y forestal 
para mejorar su competitividad y sostenibilidad 

 

Fomento de la seguridad ciudadana y 
mantenimiento de la seguridad pública  Desarrollo y diversificación económica de las zonas 

rurales y revitalización de municipios rurales  

OTROS: 
1.Promover el desarrollo sostenible y la gestión eficiente de recursos naturales como el agua, el suelo y el aire.  
2.Contribuir a la protección de la biodiversidad, potenciar los servicios ecosistémicos y conservar los hábitats y 
los paisajes.   
Breve descripción del objeto subvencionable: Ayudas económicas destinadas a agricultores con explotaciones 
agrarias de la Comunidad de Madrid para el mantenimiento del olivar tradicional como actividad agraria que 
preserva la biodiversidad. 

4. Plazo necesario 
para su consecución 

Ayudas convocadas durante la vigencia del  Plan Estratégico de la Política Agraria Común de la Comunidad de 
Madrid 2023-2027 (PEPAC-CM) dentro de la Intervención 6501.6 

5. Procedimiento de 
concesión 

X Concurrencia competitiva, concurrencia no competitiva o concurrencia competitiva simplificada 
 Concesión directa 

6. Costes previsibles 
para su realización 

Cuantía convocada en cada anualidad (con independencia de distribución plurianual de los créditos): 
2024 2025 2026 2027 

2.500.000 € 0 € 0 € 0 € 

7. Fuentes de 
financiación 

Financiación UE X Financiación 
estatal X Financiación Comunidad 

de Madrid X 

Porcentaje de financiación 35% Porcentaje: 20% Porcentaje 45% 

8. Plan de acción Aprobación de bases reguladoras y posterior convocatoria de subvenciones 

9. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Indicadores de 
cumplimiento Nº de hectáreas subvencionadas  

Evaluación 

2024 14.000 
2025 14.000 
2026 14.000 
2027 14.000 

Posibles observaciones: 
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LÍNEA DE SUBVENCIÓN: 25.- AYUDAS A LA ADOPCIÓN Y MANTENIMIENTO DE PRÁCTICAS Y MÉTODOS DE AGRICULTURA O 
GANADERÍA ECOLÓGICA COFINANCIADAS POR EL FEADER Y LA AGE. 
DIRECCIÓN GENERAL COMPETENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN POSICIÓN PRESUPUESTARIA: G/411A/77306 

1. Área de 
competencia afectada 

DECRETO 235 /2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. Artículo 12.4.b) La gestión, resolución y 
reconocimiento de las obligaciones de las ayudas cofinanciadas por el Fondo europeo Agrícola (FEADER). 

2. Sectores hacia los 
que se dirigen las 
ayudas 

Sector agrario 

Tipos de beneficiario  Titulares explotaciones agrarias ubicadas en la Comunidad de Madrid en las que se comprometan al sistema 
de producción ecológica. 

3. Objetivos y efectos 
perseguidos 

Lucha contra el cambio climático y 
reducción del impacto ambiental X 

Fomento de la innovación e inversiones innovadoras, de 
la competitividad, así como desarrollo y aplicación de 
nuevas tecnologías 

 

Protección del medio ambiente y mejora 
de la sostenibilidad ambiental 

 Reducción del consumo energético y disminución de las 
emisiones de gases contaminantes X 

Desarrollo urbano y/o rural sostenibles  Promoción del patrimonio natural y cultural  

Cohesión territorial y social  
Activación de la inversión privada y promoción de la 
I+D+i del sector agroalimentario, ganadero y forestal 
para mejorar su competitividad y sostenibilidad 

 

Fomento de la seguridad ciudadana y 
mantenimiento de la seguridad pública  Desarrollo y diversificación económica de las zonas 

rurales y revitalización de municipios rurales  

OTROS: 
1.Contribuir a detener y revertir la pérdida de biodiversidad, potenciar los servicios relacionados con los 
ecosistemas y conservar los hábitats y los paisajes. 
Breve descripción del objeto subvencionable: Ayudas económicas destinadas a agricultores con explotaciones 
agrarias de la Comunidad de Madrid para la adopción y mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura y 
ganadería ecológica. 

4. Plazo necesario 
para su consecución 

Ayudas convocadas durante la vigencia del  Plan Estratégico de la Política Agraria Común de la Comunidad de 
Madrid 2023-2027 (PEPAC-CM) dentro de la Intervención 6503 

5. Procedimiento de 
concesión 

X Concurrencia competitiva, concurrencia no competitiva o concurrencia competitiva simplificada 
 Concesión directa 

6. Costes previsibles 
para su realización 

Cuantía convocada en cada anualidad (con independencia de distribución plurianual de los créditos): 
2024 2025 2026 2027 

12.500.000 € 500.000 € 300.000 € 300.000 € 

7. Fuentes de 
financiación 

Financiación UE X Financiación 
estatal X Financiación Comunidad 

de Madrid X 

Porcentaje de financiación 35% Porcentaje: 20% Porcentaje 45% 

8. Plan de acción Aprobación de bases reguladoras y posterior convocatoria de subvenciones 

9. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Indicadores de 
cumplimiento Nº de hectáreas subvencionadas  

Evaluación 

2024 8.000 
2025 8.400 
2026 8.800 
2027 9.200 

Posibles observaciones: 
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LÍNEA DE SUBVENCIÓN: 26.- AYUDAS AL COMPROMISO DE SANIDAD Y BIENESTAR ANIMAL. SECTOR LÁCTEO. PROGRAMA 
AGROAMBIENTAL 2024-2028 
DIRECCIÓN GENERAL COMPETENTE:  DIRECCIÓN GENERAL AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN POSICIÓN PRESUPUESTARIA: G/411A/77306 

1. Área de 
competencia afectada 

DECRETO 235 /2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. Artículo 12.4.b) La gestión, resolución y 
reconocimiento de las obligaciones de las ayudas cofinanciadas por el Fondo europeo Agrícola (FEADER). 

2. Sectores hacia los 
que se dirigen las 
ayudas 

Sector agrario 

Tipos de beneficiario Titulares inscritos en REGA con vacuno de leche , ubicados en la Comunidad de Madrid 

3. Objetivos y efectos 
perseguidos 

Lucha contra el cambio climático y 
reducción del impacto ambiental  

Fomento de la innovación e inversiones innovadoras, de 
la competitividad, así como desarrollo y aplicación de 
nuevas tecnologías 

 

Protección del medio ambiente y mejora 
de la sostenibilidad ambiental 

X Reducción del consumo energético y disminución de las 
emisiones de gases contaminantes  

Desarrollo urbano y/o rural sostenibles  Promoción del patrimonio natural y cultural  

Cohesión territorial y social  
Activación de la inversión privada y promoción de la 
I+D+i del sector agroalimentario, ganadero y forestal 
para mejorar su competitividad y sostenibilidad 

 

Fomento de la seguridad ciudadana y 
mantenimiento de la seguridad pública  Desarrollo y diversificación económica de las zonas 

rurales y revitalización de municipios rurales  

OTROS  
1. Mejora del bienestar animal y la bioseguridad en explotaciones agrarias, mejora de la calidad de las 
producciones. 
Breve descripción del objeto subvencionable: Ayudas económicas destinadas a ganaderos con explotaciones de 
vacuno de leche ubicadas en la Comunidad de Madrid, para compromisos de sanidad y bienestar animal. 

4. Plazo necesario 
para su consecución 

Ayudas convocadas durante la vigencia del  Plan Estratégico de la Política Agraria Común de la Comunidad de 
Madrid 2023-2027 (PEPAC-CM) dentro de la Intervención 6504 

5. Procedimiento de 
concesión 

X Concurrencia competitiva, concurrencia no competitiva o concurrencia competitiva simplificada 
 Concesión directa 

6. Costes previsibles 
para su realización 

Cuantía convocada en cada anualidad (con independencia de distribución plurianual de los créditos): 
2024 2025 2026 2027 

875.000 € 0 € 0 € 0 € 

7. Fuentes de 
financiación 

Financiación UE X Financiación 
estatal X Financiación Comunidad 

de Madrid X 

Porcentaje de financiación 35% Porcentaje: 20% Porcentaje 45% 

8. Plan de acción Aprobación de bases reguladoras y posterior convocatoria de subvenciones 

9. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Indicadores de 
cumplimiento Nº de UGM subvencionadas  

Evaluación 

2024 3.500 
2025 3.500 
2026 3.500 
2027 3.500 

Posibles observaciones 
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LÍNEA DE SUBVENCIÓN: 27.- AYUDAS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS RAZAS AUTÓCTONAS EN PELIGRO DE EXTINCIÓN 
EN LA COMUNIDAD DE MADRID, COFINANCIADAS POR EL FEADER Y LA AGE. 
DIRECCIÓN GENERAL COMPETENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN POSICIÓN PRESUPUESTARIA: G/411A/77306 

1. Área de 
competencia afectada 

DECRETO 235 /2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. Artículo 12.4.b) La gestión, resolución y 
reconocimiento de las obligaciones de las ayudas cofinanciadas por el Fondo europeo Agrícola (FEADER). 

2. Sectores hacia los 
que se dirigen las 
ayudas 

Sector agrario 

Tipos de beneficiario Titulares de explotaciones agrarias ubicadas en la Comunidad de Madrid 

3. Objetivos y efectos 
perseguidos 

Lucha contra el cambio climático y 
reducción del impacto ambiental  

Fomento de la innovación e inversiones innovadoras, de 
la competitividad, así como desarrollo y aplicación de 
nuevas tecnologías 

 

Protección del medio ambiente y mejora 
de la sostenibilidad ambiental 

    X Reducción del consumo energético y disminución de las 
emisiones de gases contaminantes  

Desarrollo urbano y/o rural sostenibles  Promoción del patrimonio natural y cultural  

Cohesión territorial y social  
Activación de la inversión privada y promoción de la 
I+D+i del sector agroalimentario, ganadero y forestal 
para mejorar su competitividad y sostenibilidad 

 

Fomento de la seguridad ciudadana y 
mantenimiento de la seguridad pública  Desarrollo y diversificación económica de las zonas 

rurales y revitalización de municipios rurales  

OTROS  
1. Contribuir a la protección de la biodiversidad, potenciar los servicios ecosistémicos y conservar los hábitats 
y los paisajes.  
Breve descripción del objeto subvencionable: Ayudas económicas, destinadas a agricultores con explotaciones 
agrarias en la Comunidad de Madrid, para el mantenimiento de razas autóctonas en riesgo de erosión genética.  

4. Plazo necesario 
para su consecución 

Ayudas convocadas durante la vigencia del  Plan Estratégico de la Política Agraria Común de la Comunidad de 
Madrid 2023-2027 (PEPAC-CM) dentro de la Intervención 6505.1 

5. Procedimiento de 
concesión 

X Concurrencia competitiva, concurrencia no competitiva o concurrencia competitiva simplificada 
 Concesión directa 

6. Costes previsibles 
para su realización 

Cuantía convocada en cada anualidad (con independencia de distribución plurianual de los créditos): 
2024 2025 2026 2027 

2.500.000 € 1.000.000 € 150.000 € 150.000 € 

7. Fuentes de 
financiación 

Financiación UE X Financiación 
estatal X Financiación Comunidad 

de Madrid X 

Porcentaje de financiación 35% Porcentaje: 20% Porcentaje 45% 

8. Plan de acción Aprobación de bases reguladoras y posterior convocatoria de subvenciones 

9. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Indicadores de 
cumplimiento Nº de UGM subvencionadas  

Evaluación 

2024 3.300  
2025 4.300 
2026 4.300 
2027 4.300 

Posibles Observaciones: 
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LÍNEA DE SUBVENCIÓN: 34.- ESTABLECIMIENTO DE PERSONAS JÓVENES AGRICULTORAS  
DIRECCIÓN GENERAL COMPETENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN POSICIÓN PRESUPUESTARIA: G/411A/77306 

1. Área de 
competencia afectada 

DECRETO 235 /2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. Artículo 12.g) El impulso y fomento de la 
competitividad y mejora de las estructuras de producción de las explotaciones agrarias. 

2. Sectores hacia los 
que se dirigen las 
ayudas 

Sector agrario de la Comunidad de Madrid. 

Tipos de beneficiario Personas que, en el momento de presentar la solicitud, hayan cumplido 18 años y no haya cumplido más de 40 
años en el año natural de su primera solicitud subvencionable de ayuda y se incorporen por primera vez como 
titulares de una explotación agraria. 

3. Objetivos y efectos 
perseguidos 

Lucha contra el cambio climático y 
reducción del impacto ambiental  

Fomento de la innovación e inversiones 
innovadoras, de la competitividad, así como 
desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías 

 

Protección del medio ambiente y 
mejora de la sostenibilidad ambiental  

Reducción del consumo energético y disminución 
de las emisiones de gases contaminantes  

Desarrollo urbano y/o rural 
sostenibles X Promoción del patrimonio natural y cultural  

Cohesión territorial y social X 

Activación de la inversión privada y promoción de 
la I+D+i del sector agroalimentario, ganadero y 
forestal para mejorar su competitividad y 
sostenibilidad 

 

Fomento de la seguridad ciudadana y 
mantenimiento de la seguridad 
pública 

 
Desarrollo y diversificación económica de las 
zonas rurales y revitalización de municipios 
rurales 

X 

OTROS  
1. Atraer y apoyar a los jóvenes agricultores y facilitar el desarrollo empresarial sostenible en las zonas rurales 
Breve descripción del objeto subvencionable: Ayudas económicas destinadas a fomentar el establecimiento de 
personas jóvenes agricultores 

4. Plazo necesario 
para su consecución 

Ayudas convocadas durante la vigencia del  Plan Estratégico de la Política Agraria Común de la Comunidad de 
Madrid 2023-2027 (PEPAC-CM)  dentro de la Intervención 6961.1 

5. Procedimiento de 
concesión 

X Concurrencia competitiva, concurrencia no competitiva o concurrencia competitiva simplificada 
 Concesión directa 

6. Costes previsibles 
para su realización 

Cuantía convocada en cada anualidad (con independencia de distribución plurianual de los créditos): 
2024 2025 2026 2027 

2.800.000 € 1.400.000 € 1.400.000 € 1.400.000 € 

7. Fuentes de 
financiación 

Financiación UE X Financiación estatal X Financiación Comunidad 
de Madrid X 

Porcentaje de financiación 23% Porcentaje: 17,5 Porcentaje 59,50% 

8. Plan de acción Aprobación de bases reguladoras y posterior convocatoria de subvenciones. 

9. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Indicadores de 
cumplimiento Nº de jóvenes agricultores instalados 

Evaluación 

2024 31 
2025 31 
2026 31 
2027 31 

Posibles observaciones:  

(03/2.696/24)
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